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e 3 de julio de 2012, 

ACTA No. 001-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL JUEVES 14 DE JUNIO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio de dos mil doce, 
siendo las once horas, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con 
la asistencia de las señoras juezas Dra. María Catalina Castro Llerena y Dra. 
Patricia Adelina Zambrano Villacrés y, de los señores jueces Dr. Lenin Patricio 
Baca Mancheno, Dr. Guillermo González Orquera, y Dr. Miguel Ángel Pérez 
Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario. 

El doctor Miguel Ángel Pérez expresa que una vez que se encuentran 
legalmente posesionados y en el ejercicio de sus funciones, les corresponde 
reunirse en una primera sesión para designar a las dignidades del Tribunal. 
Mociona el nombre del doctor Patricio Baca, para que dirija ésta primera 
sesión. 

El doctor Guillermo González consulta al señor Secretario si existe algún 
procedimiento o normativa interna que deban seguir en esta primera sesión. 

El señor Secretario informa que el procedimiento sería la designación de un 
director de sesión, quien pondría a consideración los puntos del orden del día a 
tratar, y luego de la designación y posesión de la Presidenta o Presidente del 
Tribunal, abandonaría la dirección entregando la misma a quien haya sido 
designado como máxima autoridad. 

Por acuerdo de las señoras juezas y señores jueces asistentes a la sesión se 
designa al doctor Lenin Patricio Baca Mancheno como Director de la primera 
sesión del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral correspondiente al jueves 
14 de junio de 2012. 

Una vez designado el doctor Patricio Baca como Director de sesión, pone a 
consideración de los presentes los puntos a tratar en el orden del día, el mismo 
que es aprobado por las señoras juezas y señores jueces: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de Presidente/a del Tribunal Contencioso Electoral; 
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2. Designación de Vicepresidente/a del Tribunal Contencioso 
Electoral; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL. 

El doctor Patricio Baca considera que como parte de la Función Electoral tienen 
un reto sumamente importante que cumplir. Solicita a las señoras juezas y 
señores jueces proponer candidatos para esta designación. Por su parte cree 
que al mantenerse frente a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral un 
hombre, mocionaría el nombre de la doctora Catalina Castro, para que ocupe la 
Presidencia del Tribunal. 

El doctor Guillermo González expresa que es importante el tema del género y 
evidentemente la doctora Catalina Castro tendría todas las virtudes necesarias 
para ocupar ese cargo, como todos los compañeros, sin embargo cree que es 
importante tomar en cuenta la experiencia en los temas electorales, sobre todo 
por la cercanía del próximo proceso electoral, por ése motivo se permite sugerir 
el nombre del doctor Guillermo González, para Presidente del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

El doctor Patricio Baca dispone que se tome votación de las dos candidaturas 
presentadas. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta por tres votos a favor de la doctora 
Catalina Castro y dos votos a favor del doctor Guillermo González, la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 001-14-06-2012: Designar a la doctora María Catalina 
Castro Llerena, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral. 

El doctor Patricio Baca toma el juramento de ley y posesiona a la doctora María 
Catalina Castro Llerena como Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral. 

La señora Presidenta expresa que se encuentran frente a una etapa 
trascendental y por ello llama al consenso a todos, el trabajo que deberán 
realizar será de excelencia, por lo que les corresponde trabajar unidos. Por su 
parte espera que las decisiones que se adopten sean por unanimidad, si bien 
existirán momentos en que tengan criterios diferentes, deberán mantener 
conversaciones maduras y racionales que les permita llegar a acuerdos 
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siempre en bienestar del Tribunal Contencioso Electoral. Está abierta al diálogo 
y a conversar con cada uno de los jueces y reitera su posición de llamar 
siempre al consenso a todos. 

El doctor Guillermo González felicita la designación y expresa que en la medida 
de lo posible actuará como uno más de los magistrados para apoyarla. 

SEGUNDO PUNTO.-

DESIGNACIÓN DE VICEPRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL. 

La señora Presidenta mociona el nombre del doctor Lenin Patricio Baca, para 
la Vicepresidencia del Tribunal. 

Al no existir otra nominación, el Pleno del Organismo adopta por unanimidad la 
siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 002-14-06-2012: Designar al doctor Lenin Patricio Baca 
Mancheno, Vicepresidente del Tribunal Contencioso Electoral. 

La señora Presidenta toma el juramento de ley y posesiona al doctor Lenin 
Patricio Baca Mancheno como Vicepresidente del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS 

El doctor Patricio Baca plantea que con la finalidad de viabilizar el trabajo del 
Tribunal, se debería encargar la Secretaría General al abogado Fabián Haro 
Aspiazu, actual Secretario General, hasta cuando la señora Presidenta decida 
lo que corresponda. Esta sugerencia la hace en razón de que no se puede 
dejar a la institución sin un Secretario que de fe de los actos del Pleno, en esas 
circunstancias mociona que se encargue la Secretaría General al abogado 
Fabián Haro y la Prosecretaría al doctor Giovanny López. 

El doctor Guillermo González expresa que esas designaciones son un tema de 
decisión privativa de la Presidencia. 

La señora Presidenta manifiesta que es importante que este tema sea conocido 
por el Pleno, aunque sea de su competencia, ese es el ambiente que quiere 
generar. Están empezando su trabajo y deben ir evacuando y despachando 
todos los temas que se encuentren pendientes, por lo que el señor Secretario 
les seguirá acompañando en la Secretaría General, valora mucho su 
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experiencia y sabe que se trata de un servidor de carrera dentro de la Función 
Electoral. 

El señor Secretario aclara que la resolución con respecto a la designación del 
Secretario General le corresponde adoptarla al Pleno del Tribunal, mientras 
que la designación de Prosecretario es de competencia directa de la señora 
Presidenta, conforme así los determina el Código de la Democracia. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 003-14-06-2012: Encargar la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral al abogado Fabián Haro Aspiazu, 
Secretario General en funciones. 

RESOLUCIÓN No. 004-14-06-2012: Encargar la Prosecretaría del Tribunal 
Contencioso Electoral al doctor Giovanny López Endara, Prosecretario en 
funciones. 

El señor Secretario informa como antecedente del Tribunal que el anterior 
Pleno no adoptaba resoluciones en asuntos varios. 

La doctora Patricia Zambrano considera que existirán ocasiones en que deban 
adoptar resoluciones en asuntos varios. 

La señora Presidenta consulta bajo qué criterio no se adoptaban resoluciones. 

El señor Secretario informa que por sugerencia del doctor Jorge Moreno, ex 
Juez del Tribunal, se adoptó esa resolución, con el criterio de que existían 
experiencias en ese sentido en los municipios del país. 

El doctor Guillermo González aclara que esto se fundamenta en una resolución 
de la Contraloría General del Estado, por cuanto se consideró que 
especialmente los municipios abusaron en tomar decisiones sin el respectivo 
conocimiento previo de estos temas por parte de los miembros de estos 
cuerpos colegiados, por ello debe haber realizado esta sugerencia el doctor 
Moreno. Como lo expresa la doctora Patricia Zambrano, por un tema de 
eficiencia administrativa existirán ciertos momentos en que les corresponda 
evacuar en asuntos varios asuntos de carácter urgente, sin embargo, este será 
un tema potestativo de la Presidencia, porque es ella quien determina el orden 
del día a tratar. 

El doctor Patricio Baca sugiere que el día de mañana mantengan una reunión 
informal con la finalidad de tratar este y otros temas, para de esa manera 
adoptar las directrices que les permitan actuar y trabajar a futuro. 

La señora Presidenta expresa que sobre este punto es muy valioso el aporte 
del doctor Guillermo González, por otro lado, sobre el criterio de la doctora 

TCE- SECRETARÍA GENERAL 
Página 4 de 5 \ 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

Patricia Zambrano de que deberán adoptar resoluciones en asuntos varios, 
será un tema que lo deberán resolver en los próximos días, con un criterio 
fundamentado que de legitimidad a las decisiones que adopten. Con respecto a 
que se reúnan es importante, sin embargo quisiera solicitar que sea hoy en la 
tarde en razón de que no podrá estar presente el día de mañana en el Tribunal. 

Por acuerdo de las señoras juezas y señores jueces, una vez concluida la 
presente sesión, se reunirían informalmente a las 12H30. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral, y ura la sesión siendo las once horas con 
treinta y cinco minutos. 

alina Castro Llere 
SIDENTA DEL TCE 
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